
 

 

JUZGADO SEGUNDO (2) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 22 de junio de 2023 

 

Expediente: 11001333502920220044700 
Demandante: Guido Ernesto Gonzales Botia 
Apoderado: Yolanda Leonor García Gil. Yoligar70@gmail.com  

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial  

Procurador 
Delegado: 

mroman@procuraduria.gov.co; procjudadm195@proucraduria.gov.co 

ANDJE procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; 
procesos@defensajuridica.gov.co 

 
Procede el Despacho a dar continuación al trámite procesal del expediente arriba 
referenciado, por lo anterior, se exhorta a las partes a que se tenga en cuenta las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES: 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero 

de 2023 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 
cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 
Rama Judicial y entidades con régimen similar. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO23-483, 
del 06 de febrero de 2023, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Segundo 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 29 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA23-12055 del 31 de marzo 
de 2023, prorroga hasta el 15 de diciembre de 2023, el acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de 
enero de 2023. 
 
En este orden de ideas, y en atención a los referidos parámetros de competencia, y reparto, 
se avocará el conocimiento del presente asunto y proferirá la decisión que en Derecho 
corresponda. 
 

CONSIDERACIONES  
 

Inadmisión por comunicación previa de la demanda 
 

Con la entrada en vigencia de la ley 2080 de 2021, norma aplicable en el presente asunto 
debido a la fecha en que se formuló este medio de control, esto es, 1 de diciembre de 2022, se 
les impuso a los demandantes el deber de enviar por medio electrónico copia de la demanda 
y sus anexos de forma simultánea a su radicación a los demandados, tal y como se estipula en 
el numeral 8 del artículo 162 de la ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 35 de la ley 
2080 de 2021 que reza lo siguiente 
 

Artículo 162 
 

 (…) 
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8: El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 
En tal sentido, se observa que la parte actora omitió injustificadamente dicho deber, puesto 

que no se formularon medidas cautelares previas ni se manifestó desconocer el lugar donde 

recibirá notificaciones la entidad demandada, motivo por el cual, resulta necesario que la 

referida inconsistencia sea corregida y, al momento de presentarse la respectiva subsanación, 

se cumpla dicha directriz. 

 

Falta de poder para representación judicial. 

 

Por último, no se visualiza poder para representación judicial alguno otorgado por la parte 
demandante a la abogada Yolanda Leonor García Gil, motivo por el cual deberá enviar el 
correspondiente escrito de poder so pena de rechazo de la demanda si no se subsanan esta causal 
de inadmisión como la prevista anteriormente.  
 

Así las cosas, este despacho, avocará conocimiento del presente proceso e inadmitirá el medio 
de control de Nulidad Y Restablecimiento del Derecho formulada por el señor Guido Ernesto 
Gonzales Botia, identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.239.167, mediante 
apoderado judicial, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial 
 
En consecuencia, el suscrito Juez Segundo Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 
Bogotá D.C. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 
proveído. 

SEGUNDO: Inadmitir el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 
instaurado mediante apoderado judicial, constituido para el señor el señor Guido Ernesto 
Gonzales Botia, identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.239.167, en contra de la 
Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, por las razones 
expuestas en este proveído. 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de diez (10) días hábiles para que 
corrija su demanda subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA. 

CUARTO: ADVIÉRTASE que se deberán allegar todas las comunicaciones y documentos que 
se pretendan hacer valer dentro del caso bajo consideración únicamente a la siguiente 
dirección de correo electrónico: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual manera, 
deberán atender los parámetros previstos en el artículo 78 del Código General del Proceso, 
so pena de la sanción allí prevista. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Esteban Javier Palacios León 
Juez 

EJPL/DanielG 


